
,
NUIVI. I I. 1N[írles ^^ dr E'ner^ ^lr, i; lfi. a CRTS.

l.at le^es ^• las disposiciunes gcnerales
det (:^^I,ierno son ul,lii;atorias I,ara rada
cal,it.il clc I,r111'in^'la IIPS^II! que sc pol,li-
cao ulir^ialmr•nte eu ella, y desde cuau•o
clias ctespucs hara los demas I^ueblus de
la ,ni:ma hru^iucia.

(I,c^ ^ r1r. ?^'ueiruabre de 18ií^.^

1COLF.TIN

^
PU^1'OS DL S[;SCRICIUN.

Las Ir.ves úrdenes y anuncios que se
manden poblicar en (us bo.letiues oGcia-
(es, se han cle remitir al (^efe politico
respcr•ti^n hurcu^•oronducto sepasaráa,
á lo^ Lditores de los nreucionados pe-
ricídiros. •

(ltcnl órrlrra [1e (i rle . 16ri1 a!e ^18^>9.^

OFICIAL •

^^ ^^1_̂ ^0^

EN CÓRDOI3.4: en la in^pren[a y líbreria dt es[e pt-

riddico, cal/e de la. Espar[eria nrin:. t^.

1^N L.4 PIIOYINCIA: en tndas las adminis[racrones

dt correoŝd por m@dio de una IiLranza á favor del Edi[or.

.
CrOBIERNO SIIPERIOR POLITICO.

Circular nútn. 63.

Por el Ministerio de la Gobernacion de la
Península se rae ha comunicado la lleal órden
sibaientc.

„Pur la primera Secrelaría del Despacho de
Estado, so dice de Real órden rí esta de I+ ► Go-
becnacion de la Península en 8 del corriente lo
que r<iDue.-EI Alinistro Residente de S. 11. en
Bruselas en despaclto de l9 de Nuvicmbre úl-
timo• dice á esta Primcra Secretaría lo que si-
gue.-Por el art. 1.• de la Ler de 2^ de Se-
tiembre de este ai►o, concediendu en racon fi las
eircunstancias la e^encion de Jerechos para la
introduccion en B^Ijica de los Dranos y de va-
rias sustancias alimenticirrs, se facult6 al Gobier-
no para permitir asi mismu, si lu juzouse opor-
tuno, la eatrada de las harinas cnn iáual fran-
quicia de derechos ha3ta 1.° da Junio del próc-
simo año de 18d^G. U,anJu de esta autorizacion,
J confortq6ndose co^n el dictármera unánime de su
Consejo de \linistros, acaba de espedir este So-
berano un Decreto que publica el 1Vlunitor de ho^^,
declarando Gbre la entrada de toda especie de
harinás hasta (a citada épuca de 1.° de Junio
de 18dr6. Dichas harinas p,roarán un derecho dc
balance ó tanteo de diez cóntimos por mil kiló-
gramos.=Y lo traslado 6 V. S. de Real órden
comuaicada por el Sr. Ministru dc la Gubcrn.a-
cion de la Península, á fin de que, hacietadolo
publicar por el Boletin oGcial de esa Provincia,

P1tI:C10S DE SI;SGRICIOV.

ENCll11D0$^l. Por ru: rne Ilevadn á casa de los St^
iaores suscritores 9 rr. •r pvr un [t'iir+estrf ^4.

P^1fiA LO.Ŝ LE .^ih'llER.1. Pvr un >tres r<5 rj., p^r
un [rrii:es[re lro, fr•oncv el por[q.

Ileaue á conocimiento de sus I,abitantes la re-
solucion aduptada pur el Gobierno BcIDa."

La que he maudad'o insertar en et Boletin
uficial para la mayor I,ublicidad. Córduba 9 de
Euero de 18ár6.--C. G. P. 1., Fruucisco Mo-
riunc3. '

Circular núm. 6^.

EI Sr. Subsecretario del Ministerio. de la
Gobernacion de la Península cun fecha, 18 de lli-
cien ► I ►re tiltimo roe ha comunicado la Reul 6r-
den sióuientP.

„EI Sr. 111ir ► istro de llacieuda comunica en
10 del que rióe al de la Gubernacion de la Pe-
níusula la sióuiente Real órden que con fecha
23 de blarzo anterior diriáió al Contador gene-
ral dcl Reino.-=Conformanduse S. M. con lo ma-
nifesl^rdo por esa Contaduria general en 26 de
Nuviembre último, acerca dcl mediu que podrá
adoplarse para anular las cartas órdenes y de
pago espedid,rs por las oficiuas de provincia á
carDO ó ú favor de los Avuntamicntos, cu^o im-
portc no ha^on ^ati^f^^chu e^tos con autcrioridad
á lu publicacion en las respectivas provincias de
la órden de 1 J dc Junio últiroo, cn yue prc-
vienc toda cl.,se dc paaus pnra loa cuales no pre-
cedie3e disposicion e^lrecial, se ha servidu man-
dar yuc se apliclucn I^cs mi.mas re^las que en
iDual ça^u se dict+cruu por [teal iírdcn de 12 de
ADuatu de 18.^•^, pruve^í^ndu:e en su c^nsecuen-
cia ^í lus tene.lore; Je di.:h,r; cartas úrdenes ^r
de paoo de los documcutos quc r,orrespond^an, los
cuaies quedatán su^etos á lo prereoido ó que eet
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tingenles de Pósitos por los años á saber:

CGrdoba, desde ^el 3á al, á5 ambos inclu^ires,
A^uilar, á3, á•! 7 á5.
Adamuz, 41, á2, á3, 4•^ Y á5,
Alcáracejos, á4• Y á5.
Altnodovar, á5.
Añora, 41, á2, d^3, áh p•i5.
Baena, de^de el 38 al á5 nmbos inelusives.
Bclalcazar, á0, ál, 42, á5, á4^ } á5.
Bclmcz á!• Y á5
Beriamejí, á21 á5.
Bujalance, á2, á3, áá y á5.
Cnbro, 38, 39, áU, h^1, á2, á3, á^•1• }• á5.
Caitetc, id.
Carcahoey, ^k2, á3, áb^ y á5.
Carpio, á5.
Carlote, ád^ y 45. •
Costro, á3, á•i p $5.
Coaquista, á5.

IJistrito de Sevilla.

Doña llicncia. á2. h3, áh y h5,
Dos, Torres, á2, á3, áá T á5,
Encinas Beales, 39, á0. 41, á9, h3, Ah 1$5.
Espejo, 3Y, 39, á0, ái, á2, 43, á4^ y á5.
Espiel, á•ti y h5.
Fernan-:\ttirez, á0, á1, á`2, h3, áb^ y á5.
Fucnte la Lancha, á3, á.! y á5.
Fueute Abejuua, á0, áf, á•L, á3, hh y 45.
Tucntc Pahucra, á3, áá v á5.
Gnadalcatar, áá y á5. ^
Guijo, h5.
Granjuc,la, á2, ^•3, át y •k5.
1[ornachuelos, !}3, 4á y .l5,
Jlinojosa, k^3. •'s3, á•^i l •15.
Lucena, 36, 37, 38, 39, á0, ál, á2, á3, áh

T 45.
Los Blazqtlez, á2, á3, áá y á5.
Luquc, á3, ká y ^•ó.
hlontalvan, d^d^ y áa.
Noutemaror, á3, !^4 y h^5.

Torrecaropo, .l3, .hh v h;,
Trasŝierra, .1^i, .12, 4:3, wt y 45.
Valentnela, 39, á0, ál, 42, á3, d!4 7 d5.
Valsequillo, á2, á3, á•4 y h5.
Villa dcl Hio, 38, 39, 40, dt, 42, 43, d4s

' d5.
Villafranr,a, h3, á.^ y .l5,
Villaharta, >i3, d!t y 45.
Villanueba de CGrdobn, 37 a) 45 ambosin•

clusives, ^ '
Villanueba dcl Duqne, 45. : ^.,

• Villanueba del Rey, d4 p 45,
\'illaviciosa, 44 ) d5.
Villaralto, d3, 44 y 45.
Viso, 42, 43, d4 ^ 45,
Victoria, d2, 43, dA p 45,
hnajar, d3; 44 y 95,
Zuheros, d4 y 45.

CGrdoba 2 de Enero de 1846.

Carretera de CórdoGa á Málaga.
^vw^wwrr►v^N^NNNNUav►\tiNw\^vw^w tiw\N1\1kN\\\1N\1NNN'NNN\^INN^\7\tiN\^\V11.

1

^ ŝ̂^^^ ^:^
--.-^^e^:. ^

^
Circular rttim. ^ú,

ESTADO dc las ohras cle nueva cous ►^c><eĉ ion ejecutadas en el mes de la fecha,

.. ^^ ^^^^ •I40^BBF.Er • -, -

de loŝ sitios ea que se ban

ejecutadó las obras. .
^
'

- BES1110NT^S.

RN TlfillllA.
En .+^^r

roca.
dura. blanda

^

erra-
plenes

^

^^ ^ EX'1'[:NSIUN
^ DD CARNE'I'EItA.

AFIRAIADA.

Expla-
oada. Con la Con la Con la

!.° 2.' 3.°
capa. capa. capa.

-

EX'1'ENS10N
DE CL'NETA ADIERT:1.

mpe- Sin De
drada. empe- coro-

drar. nacion

ItilURUS
DE SOSTR`IIUIENTO .

e D
piedra mam- De Dc

en poste- ladri sillería
seeo. tta• 1b.

^ ^

PRETILES

e De
piedra mam- De De

en poste- ladri- sillería
seco. ria. Ilo.

ñ
^

^,

t°
:
,

Ĝ
;
m

á.
^

c^
m
^

^

m

ó^
^

ALCANTA•.

RiLLAS.
^^.^^^-

^ ^
^ m
m .

•

Varas Yarar

.^

Yarna Ymas ti'aras Varas 1'nras Yarns láras Fnras Yarns Pies Pies ]-ies Piea Pies Piea Piea Pies

-- ----

rúbieas. citbicas. cúóicas. úbicas. linealĉs. lineales. line^lles. lincales. lineales. lineales, lineales. ctibicos. ctíbicos• eiibros. cúbicos• '^óicoa. ctibicos• cúóicoa. cúbicos. Núnt. Núw. Núnr. Núm. Núm. Núm,

Torréalbaez ..............

,

^

^Párdilló'..................
, ' 2

Terrenos de la llibuero. f037 17h5 S63 2

De Il<ui-Diaz .............. 37:á5 ' 518 3325

Los Llanos .........:..... 15i3 121á G80 ''
.._ 1 , ^

Ventogil .................. 518 500 500 500 57á

1\ -^-

.

'

` ^

_.,_

6295 3993 500 50U 500 5á39
_ -

6
I I I '

,

ó
b
^

b
a

r
A

t
n̂ ^ ^

7^.
.^
0

h^ QQ
.
^ e^a ^a

0^ i9 á m ° G. ^ ñ ^,

^o O
`^ ^°m ú•

^ Ó
m ,^

p

^ p,
Ó^ ^
q p

I

sT
h :^

úm. úM,

.

Núnr,

;
.^..,

Nfim.

^

Núm.

^̂

Núm

: ẁ

I '

Núm,
,

,

;,,

,^I

^
En el prescnte utes se ha cóncluido el afirmatlo hasta esta villa de Fernan NUIC^q) y asi u^ismo todas las obras de perfeccionamieoto y repo9icion, qoedaddo ya Ia Cap•

r^tera en estado de conservacion, se continua la fábrica dc los prctilce de pucntes y a tarillas, dc los que ae haa bec^u scis en el preseote mey. Fernan Nuñez 30 de 111oy
vieiubre de il3/^^.=e': ° B. °_^ 1 In^•eniero llirector, José Solec dc Mcaa.=El Aparejado^^ ^osĉ Rosalcs. , , ^• -

Montoro, 39, h0, át, h2, h3, áh y a5:
btonturque, áh Y á5.
Montilla, 39, á0, át, 41r, á3, ád^ T á5.
Morente, d^^• y •!5.
Naeva Cartclla, á1, á2, á3, áá y á5,
Obejo, d^4 y á5.
Palenciana, á1, d2, d3, 4á y 45.
Palma, 41, á2, 43, 94 y Q^S.
Pedroabad, ill, d2, d3, 44, J^ 45.
Pedrochc, 4á }• á5.
Posadas, 38, 3tJ, 40, á t, á2, á3, áá ^ h5,
Pozoblaoco, 38, •^I, á2, á3, áá y á5.
Pricgo, á2, á3, áá y á5.
Pucute Geuil, 4•4^ y á5.
liambla, 42, á3, áh y á5.
Rute, á0, ál, 4l, á3, áá p á5,
San Sebastian, ál, á2, 43, áá y$5.
Santa Cruz, ál, á2, á3, á•! y á5.
Santa Ella, á3, áá y á5.
Santa Eufemia, á2, h3, ^h y 45.
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lo -siiieswn^ se pre viniese sobre los préditos de 
que proceditti, por no sur apliiablc en el dia la 
regla 6." ’de la espre^oiFa Real órden de 12 de 
Agosto.==l)e la de S. 115. tomnoirada por el es- 
prcsado Sri Ministro de-la Goiternacion, lo tras
lado á V. S. para los fines-consiguientes y acom
pañando copia de la que se cita de 12 de Agos
to de 1842.”

Lo que be dispuesto sc inserte en el Bo
letín oficial paro la debida publicidad. Córdoba 
7 de Enero dé 1846.=E. G. P. L, Fjaiiciaco 
Moriones. .

Copia de la úrden que te cita. .

Ministerio de Hacienda.—Esemo. Sr. — He 
dado cuenta al Regente del Reino del espedicnte 
promovido por la consulta de esa Direct ion de 
28 de Mayo dul año último, acerca del mudo 
.de reintegrar cartas órdenes á cargo de los Ayun
tamientos de la provincia de Santander que lía 
reclamado el habilitado de la clase de retiradus 
en la misma, y le fueron entregadas en cáni- 
bio de otras qoe espidió la admiiiistraciun mi
litar por haberes de su clase; y S. A. en su 
vista , asi como de lo informado por las Con- 
■tadurias generales de valores y distribución, se 
ha servido resolver que para este caso y demás 
de su naturclezn se observen, por punto guoeial 
bis reglas siguientes.

1 .“ Que. se presenten Ias cartas órdenes en 
las Tesorerías por donde hubiesen sido espedi
das para que se practique ron ellas lo conve
niente según los casos en que puedan cncon- 
trarsc.

2 .® Que con las que hayan producido abono 
á los Ayunlamicnlos y cargo á la obligación por 
que se cediernii á los tenedores, se ejecuten las . 
operaciones inversas proveyendo á e.stiis de équi
valentes cartas de pago espresivas del iinmero, 
fecha y valor de la libranza ó documento primi
tivo, la oficina ó autoridad por quien fue gira
da, sobre que productos y para que productos y 
para que objeto.

3 .® Que las cartas órdenes que se han entre
gado á los interesados en eqiyvalencia.de docu
mentos que guardaron en deposito en las con
tadurías de provincia y que no han producido car
go ni dotas en las cuentas, se cangeeii por di
chos documentos y nnulcn desde luego sin nece
sidad de practicar otra operación alguna. 

4 .® Que respecto de aquellas cartas órdenes 
cedidos en parle de pago de oblig.iciune.s de las 
Tesorerías y con las cuales se ejecutaron en al
gunas oficinas Operaciones de cargo y data y en [ 
otras no, se practique lo que para cada caso que- i 
da prevenido en las regias 2.® y 3.''

5 ." Que, si por baberse dado las cartas ór
denes en parle de pego de libranzas ó docu
mentos dilaJos va en cimnlu , por el resto 
hubiesen fumado los iuleresados libramientos de 
valor, y se hallasen estos deposites en las Cen-

(aduriss, sin haber ocasionado ha.sta ahora ope- 
iacion alguna, se figure un ingreso de su impor
te en las respectivas Tesorerías como anticipa- 
cion ó préstamo de los interesados y se daten 
dichos libramientos con cargo ó la obligación que 
motivó su espedicion, anulando las espresadas car
ias órdenes y espidiendo á favor de los tene- 
i'ores .de ellas cartas de pago en los términos 
rspresádos en el articulo 2.'’

ó.® Que las cartas de pago que se espidan sean 
hdinisibles ó la' ceiitralivucion las que represen- 
Icn créditos de los que están declarados con de
recho ó ella, y las demás queden sugetas à lo 
provenido, 6 que en lo surcsivo s’c previniere 
en cuanto á la clase de que aquellos procedan, 
de órden de S. A. lo comunico á V. E. para 
que’ disponga lo conveniente ó su cumplimien
to. Dios guarde ó V. E. muchos oños. Madrid 
12 de Agosto de 1842.—Calatrava.—Sr. Direc
tor general det Tesoro público.—Es copia.—EI 
Subsecretario.—Hay una rúbrica.—Es copia.— 
El Subsecretario.—Martinez. .

. Circular núm. 65.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Ia Gobernación de la Peníusul.i se me ha co
municado con fecha 8 de Diciembre una Real 
órden que oice asi. ,

«El Sr. Mmi-tro de la Gobernación de la 
Península dice. con. fecha de hoy, al Gefe politico 
de Badajoz lu siguiente.—He dudo cuenta á la 
Reina de la coinnnicacion de esa Diputación 
provincial que V S. réuiilió á este Ministerio 
en 15 de Seticn.bre último consultando si debe 
cubrir In pinza de soldado por el cupo de VaIr 
verde de Leganés, Juan Cuellar quinto de 1844 
que acaba de sufrir un año de presidio en el 
correccional de esta capital por la herida cau
sada à su convecino José Bravo Maza y S. M. 
teniendo presente lo resuelto por el Ministerio 
de la Guerra en 11 de Octubre de 1843 ea un 
caso análogo y aun mas agravante, respecto dd 
Francisco Pinto, se ha servido declarar que tie
ne aplicación al caso consultado por esa Dipu
tación provincial, la referida Beal órden de 
11 de Octubre, y que en su consecuencia se 
admita en caja a Juan Cuellar, espidiendo cer
tificación de libertad ó su suplente Joaquín Fe
rez Lunar, sirviendo esta resolución de regia 
general para lo succesivo en casos análogos á 
los que origina esta consulta.—La Real órdeit 
espedida por el Ministerio de la Guerra áque 
se contrae la preinserta, dice osi: He dudo entin
ta al Gobierno provisional de cuanto espuso el 
Capitán general del 9.° distrito fEslremadura} 
en 17 de Marzo del actual al consultar la re
solución que mas convenga eu el espedicnte so
bre sí es ó no admisible como quinto del reem
plazo del año último Francisco Pinto licenciado 
del presidio corrcccionol de Badajoz, á quien 
aquella Diputación provincial á pesar de aque-
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(la circnnstancia ha rlcstinado ir cubrir su pla-
za d•:c,ldadu. EI Gol;icrsl^, sc ha ĉutcr^;ú:^, }•
desl^uc^; dc un delcnia.> ce;^^mrn d;^ las r+:zc^-
r e• cn que cl Ca{c:t+cn f;e•nt•ral <;: flind;; para
uu cuc;,enti ►• la adlnisiun cl;^ a^ln^;l indivi;luo,
co;;;idcrando que la pena cic uu suiu ai3o de pl•e-
siúin corrccciuu,:! en ^n rnisma prcwincia sufri-
da por el eipresadu Piuto nu pa^de Lradu;trse
de t,:nta brcnedad, alendirla la causa quc la
pro^ujo y resulta haher sido el robo ó mas
Lieu hurto de al:;unas rabillas de trir ^ do una
era t̂  Je sn pueblo, que 1 ►u^^da y deba calificar-
se de allictiva é inGtmantc en el sentido del
xrtículo 77 de ia ordeuanza de reemplazo á
qnicn no puede atribuirse la intcncion de de••
clarar infames á los incurso^ en dicha pena cor-
rrecciunal por aquel ú otro auáloáo dclito, ni
menos la imprevision de las consecuencias ine-
vitables que resultarian de declarar inhabilitado
para el servicio . militar al que por unos haces
de triño bubiese sido pcnado comu lo fuQ el re-
ferido >'into, cuyo ejemplar, mu!^iplicando Ics
delitos de esta especie, pudiera Ileg<rr á ser urr
semillero de inmoralidad y de injustir,ia eo gra-
viaimo perjuicio de los suplentes, de las cos-
tuatbres mismas y de aquelios á quienes no^
ltubiere ocurrido el pens^lrticuto de sustraer>e
al servicio militar pór aquel medio, oido el Tri-
bunal supremo de (i u^;rra 7 I♦( arina, se ha ser-
vido el Gobierno resolver en nombrc de la iteina
1)uita I^abel 11, que el rel'erido hrancisco Piuto
séa admitido en la caja y et ► trerado al cuerpo
á que corresponda , para yue s^rva en él lu
plazu de suldado que le cupu en el precitado
reen;plazo, y que su suplente Pédro iilendoza
que sirre en el númeru Z1 de ir;fanteria, que-
da dcsdo luebo en libertad.-lle tieal órden co-
municada pur el espresado Sr. 11linistro de la
Guberuacion, . to traslado á V. S. á los efectos
correspondientes"

Y par•u su mayor publicidad lo he manda-
do iusertar en el preseute periódico oficiaL Cór-
doba 10 de Enero de 18á^G.-E. G P. L--
Francisco ltiloriones.

INTENDENCIA DE CÓ]^tDt)j6A•

çircular núm. G6.

La Adrninistracion de contribaciones Direc-
tas da esta provincia, cun fecha de. ayer dice á
esta Intendencia lu sif,uiente.

>,Apes;tr de la cir^^ular de esta Administra-
cion de 2 de t)iciemítre tíltimo inserta eu el
13olctin oGcial núm. 1ó`?, la ma^ur parte dc lo^
pueblos de esta proviucia aun nu Ilan pcesen-
tadu en aquella lus espedicnti^s de I•allidu; de la
contribnciun de bienes iumuebles respectiro, al
2.° semestre del afro procsimo pasado, causandó

asi ^raves entorpecimientos á fa marcha que es-
ta :ldniinistracion sc ha l,ropucstu sep,uír, res-
pectu de las contribu ĉ iones recicntemente plan-
tr:ld^t^, ti^ pruc:ucic;ndo tamltien cl que se retar-
dc mas y mas la furm^lliz^^ion dti los sobrantes
del Cundo snpletorio , lo c•ual seria un recurso-
pa ĉa <ttender á{as ot;liraciunus que pesan sobre
la Tc^orerí,t .-En csta atcncion rueno á Y. S.
se sirva adoptar la medidti que estinte oportu-
na , á Gn dc quc se eucucntren en esta depen-
cia antes del 20 del corriente no solo los men=
cionadcs P,3pedlCDte^, si que tambien lus que pro-
cedan de las estínDuidas contribucíones , en el
concepto que do no suceder asi, la administrá-
cion de mi accideutal cargo pide á V. S. qua
el importe dcl fuudo suplctorio se formalica y
aplique á la liacicnda dcr^tro del corrientc mes.n

Lo que de confurmidad cornunico á V. ^V.
para su mas ecsacto y pnntual curuplimiento; en
el coucepto de que de demurar el embiu de los
espedieotes dc fallidus dc quc se hace referen-
cia, los perjuicios que de ^ ello sc ori„inen se-
rau de cucnta de lus Ayuntamientos que falteñ^
á la puntual ob;ervancia de esta tíltima ecsi= .
tacion. nios guarde á V. V. muchos á►tos. Córdo•
ba 8 de Enel o de 18át6.-P. I. D. S. L, hTa.
nuel Arias.-Sres. dc los Ayuntamientos da la
provincia.

Juntx 9nu ►aicip il ^'e 13encficencia.

Circular ntím. G3.

Subasta de matcrialcs para obras.=Los fa»'
bricantes que qnieran har,cr prciposiciorres para`
el suministro de cal, ladriílos, canales y yeso
para ías obras de con^ervacion de los edificios
pertenecientes al ramo de I3eneficencia de etita
ciud;ld, podr^ln pre^entarlas en la Secretaría de
la Junta admiui^tradora dc! mismu hasta el dia'
^L de Fébrero prGc,imo, con arreñlo• á los pre- '
cios que pur tipo se fijan, para resdlver lo con-'
venicnte en vista de las mejoras que se ofrea-^
can.

Et cahiz de cal á 2b^ rs.
El ciento de ladrillos á 15 rs. ^
La car;a dc medios á 3 rs. y 3 cuartillo^,'
EI ciento de canales conunes á 17 rs. •
La fane;a de yeso á 7 rs.
CúrJuba t Z de Euero de 18!^6.-Por acueti

da de la Junta, Antonio Iluintana. '

^^U1TCI^.

El dia 19 dcl actuai á las 12 de su ma-
ñana se rematará el de,t,rju de 5 varas del po-
zo titulado el C:u•rnen quc curresponde á la So-
cicd^:d qti;tcra la ^^,ndaiucilt, siluado en la ca-°
ñada de i3cr{auí;a térruino de esta ciudad.

Las pe r,uuus yue en dicho destnjo quie-'
ran iuteresarse se presentarán en las cas^s del
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administradur de I+r emprez^+ n. Jo;á Alaria (:e-
brerus, calle Empedrad^ nrím. 8.

OTliO.

EI dia 20 del mismo á igual hora r en
el mi;mo local, se admiten posturas á la su-
basta Je 101 arroba de cobre de primera fun-
dicior ►
^ Las persunas que en clla se interesen se
pfesent^rrán al rni^mu administrador U. Jusó
blaría l:ebreros•

"'' PLA^ DE ESTiJDIOS
^g4^^^^09 ^o ,^ c̀+a ^^

1;^ 17 Dl: SI^:1'IC1II31it^. DI: 18^5;

SEGLIDO DET, f.C,\URO fiF.NERAL DB ASIfiP(ATL'ltAS P.1RA

J.AS L'\1^'EII^IU:\DES llf•:L REl\0, Y nB LAS REALSS

^ ORDE^ES E,PEDID.\S P.\RA Sli H.IECUCION.

RE!^L DECRE'CO.

(Continuacion.J

Art. 119. Los ejcrcicios de oposicion para
mejorar de categoria no se harán precisamente
sobre la asignatura que ha7a dado ► uDar á la va-
çante, sino indiferentemente subre cualquicr pua-
tp de toda la facultad ó ciencia respectiva.

Art. 120. En la facultad de fifosofía será
preciso para subir de categoría, ser poctor ea
lptras ó en ciencias; los prufasores que carezcan
de esta circunstancia gosarán solo ^as ventajas
tjehidas á la antibiiedad,

. Árt. 121. Los Regcntes agregados tendrán
e,n Nadrid ocho mil reales de sueldo, p seis
rpil en las. provincias.

Art. 122. Los flustitutos cobrarán por via de,
graliGcacion durante el tiempo qúe desempeñen
ln enseñan:a,• el mi^mo sueldo qrte los aDreDa-
d^^, siendo la. cátedra de facultad mayor ó am-
pli^riqn;, y n^ siéndulo, la mitad del sucldo se-
ñalado á la plaza. Esta gratificaciun se pag,rr!
^ lus fondos generales del ramo, ó del estable-
cimiento en •el caso de enfermedad; pero en lus
demas se descoutará dcl sucldu de la cátc:dra.

Art. 123. Lus Catedráticos, adcmas dcl sucl-
do fi^o, percibirán la parte que les cuncedau
los Reglamentos en los derechus de exámen por
curso auual y grados académicus.

_ Art. 12•I. Los Catedráticus actuales optr ► rfin
entre las rentujas yue tengau dcrecho á disfru-
tar ^ por lus Planes anteriores, y las que se (cs
cuncedan pur el pre^ente arreñlo.

TITi'LO III.

De loa alumnoa pensionados.

Art. 125. EI Gubicrno pensiunará en 111(a-
drid, con seis mil reales anuales, al convenien-
te uúmero de jóvenes para que perfeccionándo-
se en las ciencias, se puedan dutar los Inslitu-
los de profer,ores idóneus.

Art. 126. Estas plazas se dar^n en virtud
de ejercicios cuyo programa se pul ► licará, sien-
do adrnitidos á ellos las aspiranles que tenpan las
crralidudes que se prefijen.

Art. f27. Las provincias podrán igualmen-
te enviar á 1Vladrid pensionados cun QI propio ob-
jctu, destiuandolos á los lnstilutos que se es-
lablezcao en ellas.

Art. f28. Los pensionados, concluida que
sea su ensoñanza, tendrán obligncion de servic
pur e.pacio de cuatro años las cátedras que se
les encarguen en los puntos dunde lu crelere
oportuno el Gobierno.

Art. l29. Los Caledráticos de loa IDStitnto^,
pré ► iu el cerrespondiente perroiso, pedrán renic
á 111adrid 5 pcrfecciuuar sus conocimipntos, de-
jando en su lugar un sustituto pagado por ellos
ó por la provincia, si sc cre`e^e convenientu.

Art. 130. Un re^lamento particular deter-
miuará el órdea y disciplina 5 que deberán su-
jetarse los pensiouadus, y la claso de ejercicios
yue tendrán que h^cer para probar su aprove-
chamiento J su(icieacia.

SECCION CU^ RTA.

Del gobierno de la instruecion púbdiea.

T1TUL0 I.

Adrr,inistracion qenerat.

Art. f 31. La direccion 7 gobierao de }a in^.
truccion púl^lica en todos los ramos correspoa-
de al Rey pur el 1Viiais:erio de la Gobernacion'
de la Peninsula. • ^ ^

Art. 132. IIabrS un Consejo de instraccíon
pública cuyos Yocales serán nombrados por el
Rey de entre las personas mas distinguidas en
las carreras cientificas y IitQrarias.

Art. ;i3. EI carpo de Consejero de instruc-
cion pública es henorífico, gratrtito I compati-
ble con cualquier otro destinu, •zcepto el de
Gatedrático eo activo servício.

El Consejo podrb en casos especiales oir
á las Facultades, ó simplemente á los profe-
sores.

('Se eontinuará.^

CÚRUOBA: IHPI;LNTA Á CAItC:O DE MANTÉ,
CAI.LL OlE LA ESPAITiRtA 111;l1. ^^•
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